
     
 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 7320 
 

VALPARAÍSO, 06 de diciembre de 2022 
 
V I S T O S :  
 

1. El Decreto Exento N° 3519, de fecha 01 de diciembre de 2021, que establece el 

Calendario de Actividades Académicas de los programas de Postgrado y Postítulo 

de la Universidad de Valparaíso para el periodo académico del año 2022. 

2. El visto Nº 5 del Decreto Exento Nº 5413 de 26 de diciembre de 2019, que 

mantiene en el Vicerrector Académico la facultad de modificar el Calendario de 

Actividades Académica. 

3. El Oficio Ordinario N° 351 de fecha 22 de noviembre de 2022, del Decano de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Diego del Barrio Vásquez, 

solicitando extensión del periodo académico de los alumnos Patricia Pino Chacón 

y Ubaldo González Gómez del Magister en Gobierno y Gestión Pública, según lo 

indicado por el Director de la Escuela de Administración Pública , Eduardo Muñoz 

Inchausti en el Oficio N° 358 de fecha 22 de noviembre, donde informa que debido 

a los recientes cambios en la dirección del programa y su cuerpo académico, se 

produjo una demora en la configuración de las comisiones examinadoras.   

4. La Resolución Exenta N° 2735, de fecha 27 de julio de 2020 que fija arancel 

correspondiente a la versión año 2020 del programa de Magister en Gobierno y 

Gestión Pública que imparte la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

en la cual aprueba en relación con su arancel siempre y cuando no perjudique la 

viabilidad Presupuestaria del Programa. 
 

Y vistos, además, lo dispuesto en los DFL. Nos. 1 y 6, 

ambos de 1981; en el DFL N º 147, de 1982; del entonces Ministerio de Educación Publica 

en el D.U. Nº 1253, de 2017; en el Decreto TRA N°315/73/2019. 

 
 

RESUEL V O:  
 

I. MODIFÍCASE excepcionalmente el Decreto Exento Nº 3519 de fecha 01 de diciembre 

de 2021, que fija el Calendario de Actividades de los Programas de Postgrado y Postitulo 

para el año 2022, respecto al programa de Magíster en Gobierno y Gestión Pública, 

pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en el sentido de 

extender el periodo académico a los siguientes alumnos. 

 

 
 

 

II. La Resolución Exenta N° 2735 de fecha 27 de julio de 2020 que fija arancel 

correspondiente a la versión año 2020 del programa en Magíster en Gobierno y Gestión 

Pública que imparte la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, no será 

modificada por lo que la extensión del programa no significará un costo arancelario extra 

para los estudiantes identificados en la presente resolución. 

 

 

 

Rut Alumno Cohorte Período de 

Prolongación 

Fecha de 

Término 

 

14166737-8 

Patricia Pino Chacón 2020 I Semestre 2022 15.12.2022 

 

15556354-0 

Ubaldo González 

Gómez 

2020 I Semestre 2022 15.12.2022 

Nelson Lopez
Rectángulo
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III. En todo lo no modificado rige lo dispuesto en el Decreto Exento Nº 3519 de fecha  

01  de diciembre  de 2021. 
 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
 

 

CARLOS BECERRA CASTRO 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 
 

 
 

 

CBC/DCC/AMD/fhu. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
RECTORÍA – PRORRECTORÍA – SECRETARÍA GENERAL – CONTRALORÍA INTERNA – FISCALÍA GENERAL 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA – DECANO DE FACULTAD DE CIENICAS ECONOMICA Y ADMINISTRATIVAS – 
SECRETARIA DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS– SECRETARIA DE ESTUDIOS DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS – DTIC – DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICA – 
UNIDAD DE ARANCELES – UNIDAD DE GESTIÓN ARANCELARIA – UNIDAD DE BENEFICIOS – DAE -UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA – OFICINA DE PARTES.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
 

 

 

De: Daniela Cuadro <daniela.cuadro@uv.cl> 
Date: mié, 14 dic 2022 a la(s) 12:18 
To: Daniela Gomez <daniela.gomez@uv.cl> 
 
 

Estimada Daniela he revisado  la REXE N° 7320 que  Modifica excepcionalmente el 
Decreto Exento Nº 3519 de fecha 01 de diciembre de 2021, que fija el Calendario de Actividades de 
los Programas de Postgrado y Postítulo para el año 2022, respecto al programa de Magíster en 
Gobierno y Gestión Pública, pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, y 
adjunto documento con observaciones. Atentos saludos,  
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